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ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
 

1. DEPENDENCIA SOLICITANTE: 
Oficina de Abastecimiento 
 

 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
Adquisición de indumentaria para el personal que realiza actividades concernientes al 
almacén de bienes del MIDAGRI. 
 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
El presente requerimiento es para adquirir indumentarias que servirá para brindar seguridad 
e identificación al personal que realiza actividades en el almacén. 
 
 

4. META DEL POI VINCULADO 
Meta: 41 
Actividad: ADMINISTRACION DE LOS BIENES EN CUSTODIA DEL ALMACEN 
 
 

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Efectuar la Adquisición de indumentaria para el personal que realiza actividades 

concernientes al almacén de bienes del MIDAGRI. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

ÍTEM PRODUCTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CANTIDAD 

 

 

 

1 

 

 

 

CHALECO 

 
• Material: Drill 97% algodón y 3% spandex 

• Color: Plomo 

• Sin capucha, con cierre frontal, inferior dos 

bolsillos superpuestos con cierre y un bolsillo tipo 

ojal vertical; izquierda. 

• Talla L mujer: 01 unidad 

• Talla L hombre: 02 unidades 

• Talla XL hombre: 01 unidad 
• Bordado ALMACEN - MIDAGRI, en la espalda 

en medio 
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Zapatos de 

seguridad 

 
• Material: Cuero /Capellada de cuero 

• Color: Marrón o Negro o Plomo o Café 

• Cuenta con puntera de acero (seguridad) 

• Planta de Caucho / Poliuretano 

• Resistencia eléctrica 

• Resistencia al agua 

 
• Talla 37: 01 unidad 

• Talla 41: 01 unidad 

• Talla 42: 02 unidades 
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MODELOS REFERENCIALES 
 

CHALECO 

 

ZAPATOS DE SEGURIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
El plazo de entrega del bien será como máximo a los 15 días calendario, contados a partir 
del día siguiente de notificada la orden de compra. 
 

8. REQUISITO MINIMO DEL PROVEEDOR 
• Empresa dedicada al rubro, acreditado mínimo con dos (02) facturas y su comprobante 

de pago 
• Contar con RUC vigente. 
• Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) y estar habilitado para contratar 

con el Estado. 
 

9. GARANTIA DE LOS BIENES 
La garantía mínima será de tres (03) meses, contados a partir de la entrega del bien, la 
misma que cubrirá los arreglos por defectos de fábrica, bien con imperfecciones al momento 
de la entrega, arreglos por defectos posteriores o de ser caso la reposición inmediata. 
 

10. CONFORMIDAD DE LA PRESTACION 
La recepción será otorgada por el encargado del Almacén del MIDAGRI de la Oficina de 
Abastecimiento (previa recepción de los bienes), y la conformidad será otorgada por la 
Oficina de Abastecimiento previa visto del coordinador de Almacén en señal de 
conformidad. 
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11. LUGAR DE ENTREGA 
El bien debe ser entregado en sito Av. Bolívar N° 344 Pueblo Libre (Almacén del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego – Unidad Ejecutora 001-155 Administración Central. 
 
 

12. FORMA DE PAGO 
Pago Único y se efectuará previa conformidad de la prestación, en moneda nacional, el cual 
incluye todos los impuestos de Ley 
 
 

13. PENALIDADES 
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso. Se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria =
0.05 x monto

F x plazo en días
 

 

Donde F tiene los siguientes valores: 

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para servicios en general 

o consultorías en general F=0.40 

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días, para servicios en general o 

consultorías en general: F=0.25. 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato vigente que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Este tipo de penalidad puede alcanzar un monto máximo equivalente a cinco por ciento 
(5%) del conto del contrato vigente. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora, la entidad puede 
resolver el contrato por incumplimiento.  

 
14. CONFIDENCIALIDAD 

El proveedor se compromete a guardar la más absoluta reserva y confidencialidad sobre la 

información proporcionada por el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, quedando 

completamente prohibida la difusión sin consentimiento de la institución de los documentos  

y la información directa o indirecta que se haya generado por dicho servicio. 

 

15. CLAUSULA ANTICORRUPCION 

“EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de 

una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las 

que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, 

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 

en relación al contrato. 

 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento con honestidad, 

probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los 

órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y 

personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 
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Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, 

de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 

conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 

evitar los referidos actos o prácticas”. 

 

Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios públicos 

con los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce 

y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio 

y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo 

haga. 

 

 

 

 

 
 

 

Director General/ Director Solicitante 
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